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Clase de proceso. PRUEBA EXTRAPROCESAL.
Demandantes: JOSÉ NICOLÁS PINZÓN GONZÁLEZ.

Demandados; GUSTAVO GAVIRIA SOLARTE.

Tema: RECHAZA DE PLANO SOLICITUD DE NULIDAD.

ASUNTO

Se resuelve la apelación interpuesta por el apoderado judicial del señor JOSÉ NICOLÁS PINZÓN
GONZÁLEZ contra el auto que en octubre 22 de 20191 profirió el juzgado 49 civil municipal de esta
ciudad, rechazando de plano la nulidad propuesta por éste extremo, al no encontrase enmarcados
los presupuestos consagrados en el artículo 133 del código General del Proceso y en aplicación de
dispuesto en el inciso 4o del articulo 135 ejúsdem, existir otros medios adecuados para tal fin.

ARGUMENTOS DE LA APELACIÓN

De manera sucinta arguye el apelante que la nulidad si se enmarca en los numerales 302 y 4°3 del
artículo 133 ibídem, toda vez que con el proveído de agosto 26 de 2019 se reconoció personería al
apoderado designado por la parte demandada, ordenó reanudar el término con el que contaba la
parte pasiva para defenderse y ordenó a la secretaría que una vez vencido ese lapso, se corriera
traslado a la parte actora de los medios exceptivos presentados y de los quese planteen después,
pese a que el proceso se encontraba suspendido hasta tanto el abogado designado en amparo de
pobreza se posesionara.

Además, argumenta que se debe decretar la nulidad de lo actuado por cuanto con la solicitud de
amparo de pobreza el demandado mintió al argüir que no tenía presupuesto para soportar la carga
procesal y lo que hizo fue ganar tiempo para contestar la demanda, por lo tanto solicita se decrete
la nulidad desde el auto de julio 23 de 2019 que concedió el amparo de pobreza y en su defecto
se tenga porno contestada la demanda. Sin más precisiones.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

La apelación tiene por objeto que se revise en segunda instancia la decisión proferida por el
funcionario que de primera mano, conoce de un asunto, a fin de que revoque o reforme tal
determinación, pero siempre que la misma se aparte del marco normativo imperante y aplicable al

1 Ver folio 4 cuaderno de nulidad

2 "3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se
reanuda antes de la oportunidad debida".
3"4. Cuando es indebida larepresentación de alguna de laspartes, o cuando quien actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de
poder".

YARA.






